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Calarcá, abril veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rdo No. 63130400300120200010700 
Sustanciación 02.10.20.115-270-30-485 
 
 
El escrito remitido por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses -
Dirección Regional Occidente - Laboratorio de Documentología y Grafología 
Forense, se pone en conocimiento de la parte interesada, para los fines pertinentes. 
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